
 

Aprobada Creación de FONDER VALLE 

Asamblea Departamental del Valle del Cauca 
Aprueba creación del Fondo Especial de Desarrollo 
Económico Regional del Valle del Cauca FONDER VALLE 

 

• El Fondo se constituye con un capital inicial de $18.000 millones, aportado por 

Infivalle, de su reserva del Fondo de Fortalecimiento Institucional para 

actividades de Responsabilidad Social Empresarial RSE 

• FONDER VALLE fue creado para posibilitar el financiamiento formal y la 

inclusión financiera para myp es (micros y pequeñas) y medianas empresas de 

la región, otorgando créditos en condiciones especiales que aseguren la 

permanencia y crecimiento de estos sectores. 

 

Santiago de Cali, marzo 6 de 2024. 

 

Tras realizarse el segundo debate, la Asamblea Departamental en plenaria, aprobó la 

creación del Fondo Especial de Desarrollo Económico Regional del Valle del Cauca 

FONDER VALLE, iniciativa presentada por el gobierno departamental, en cabeza de 

la gobernadora Dilian Francisca Toro Torres, a través del proyecto de Ordenanza 01 

del 2024. 

 

Giovanny Ramírez Cabrera, gerente de Infivalle, expresó que es muy satisfactorio la 

creación del Fondo porque es un “modelo nuevo e innovador donde se pretende que 

no se le cobre intereses a las personas que van a tener la línea de mitigación de gota 

a gota, van a pagar solo capital” aclaró el funcionario que tendrán que pagar los 

intereses si incumplen con el pago de su cuota en 90 días. También informó que se 

implementará otra línea para atender las necesidades de créditos de los medianos 

empresarios, con un tope hasta 40 SMMLV, aproximadamente 52 millones de pesos.  

 

Una vez sancionada la Ordenanza, se efectuará la convocatoria por parte de la 

Gobernación del Valle, de acuerdo a los sectores priorizados y a través de un operador 

se realizará el análisis de los créditos y la selección de conforme a los requisitos 

establecidos, para que el Fondo pueda girar o entregar los recursos del crédito para 

uso de los beneficiarios, explicó el funcionario. Se espera en una primera convocatoria 

que se impacte a 200 empresarios. 



 

Aprobada Creación de FONDER VALLE 

 

El Fondo estará adscrito a Infivalle y se continuará fondeando cada año con utilidades 

del mismo Instituto y también podrá incrementarse con recursos del Departamento, 

del sector privado, de cooperación internacional con el fin que sea inextinguible. 

 

Se reitera que el Fondo de Desarrollo Económico Regional del Valle del Cauca – 

FONDER VALLE, fue creado como un mecanismo para el financiamiento formal a 

MYPES (micro y pequeñas empresas) y medianas empresas, haciendo frente al 

fenómeno de los créditos paga diario o gota a gota, fortaleciendo la arquitectura 

financiera de competitividad del Departamento como es el propósito del gobierno 

departamental en cabeza de la gobernadora, Dilian Francisca Toro Torres. 

 

 

 

Comunicaciones Infivalle 


